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SUPLEMENTO EUROPASS AL TÍTULO 

DENOMINACIÓN DEL TÍTULO 
 

Técnico en Emergencias y Protección Civil 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 

 
El titular tiene adquirida la Competencia General relativa a: 

 
Intervenir operativamente, cumpliendo con las normas de seguridad, en emergencias provocadas por sucesos o 
catástrofes originadas por riesgos diversos (naturales, antrópicos y tecnológicos), tanto en entorno rural y forestal como 
urbano, realizando las actividades de control, mitigación y extinción de los agentes causantes de dichos sucesos (fuego, 
avenidas de agua y sustancias NBQ, entre otros), el rescate, el salvamento y la atención como primer interviniente de 
las personas afectadas y la rehabilitación de emergencia de las zonas o bienes concernidos, manteniendo operativos 
los vehículos, equipos, máquinas y herramientas de intervención, así como organizar los equipos y unidades bajo su 
responsabilidad y contribuir a la divulgación y cumplimiento de los principios y normas de protección civil, aplicando la 
normativa vigente en materia de inspección y planes de autoprotección de edificios e instalaciones industriales. 

 
En este marco, cada MÓDULO PROFESIONAL incluye los siguientes RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
adquiridos por el titular. 

 
“Mantenimiento y comprobación del funcionamiento de los medios materiales empleados en la prevención de 
riesgos de incendios y emergencias” 

El titular: 

– Prepara y pone en funcionamiento los equipos de protección personal, según tipo de intervención, 
comprobando la ausencia de defectos y averías y aplicando los protocolos de colocación segura. 

– Prepara y mantiene los equipos de respiración autónoma, verificando su operatividad mediante 
comprobaciones de uso. 

– Prepara y mantiene los equipos y herramientas empleados en las intervenciones, comprobando su correcto 
funcionamiento y operatividad, según normas de seguridad. 

– Mantiene y comprueba el estado y operatividad de los vehículos de emergencia, según prestaciones y tipo de 
servicio, comprobando su operatividad y el funcionamiento de las medidas de seguridad. 

– Comprueba las dotaciones de los vehículos de emergencia, verificando el cumplimiento de las medidas de 
seguridad y su montaje y estiba, según tipo de vehículo. 

– Mantiene las infraestructuras destinadas a la prevención y extinción de incendios forestales, elaborando los 
inventarios e informes del estado de las mismas y proponiendo mejoras y estimación de coste de reparación de 
las mismas. 

– Mantiene los equipos y herramientas de intervención en la extinción de incendios forestales, comprobando su 
correcto funcionamiento y operatividad, según normas de seguridad. 

 
“Vigilancia e intervención operativa en incendios forestales” 

El titular: 

– Detecta y comunica información sobre riesgo o presencia de incendios forestales desde puntos de vigilancia 
fijos y móviles, valorando las características del territorio y el tipo y alcance del incendio, a partir de la 
información obtenida mediante observación y utilización de medios técnicos. 

– Prepara la intervención en incendios forestales, verificando el estado y operatividad de los medios materiales 
necesarios para su control y extinción y aplicando correctamente los protocolos de comunicación en el seno de 
un operativo coordinado de intervención. 

– Organiza el traslado por tierra del equipo a distintas localizaciones de incendios forestales, ubicando los 
vehículos con seguridad y precisión y definiendo las tareas del equipo durante la intervención, según plan de 
ataque definido. 

– Organiza el helitransporte al lugar del incendio y trabajo con medios aéreos, supervisando las maniobras de 
embarque y desembarque de los recursos humanos y materiales y la aplicación de los protocolos de 
coordinación y comunicación en el desarrollo de la intervención con dichos medios. 

– Coordina in situ la intervención operativa del equipo en incendios forestales simulados, aplicando las técnicas 
de intervención definidas y valorando las necesidades derivadas de la evolución del incendio 

 
“Intervención operativa en extinción de incendios urbanos” 

El titular: 

– Realiza el traslado al lugar del incendio urbano simulando, definiendo la tarea de equipo durante la intervención 
y ubicando los vehículos con seguridad y precisión, según el plan de ataque definido. 

– Interviene en incendios urbanos simulados en presencia de electricidad, valorando sus causas y posibles 
riesgos para la intervención, realizando las operaciones con seguridad y comprobando la restauración de la 
normalidad al final de la intervención. 
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– Interviene en el control y extinción de incendios simulados de interior, valorando la información obtenida para 
definir el acceso de intervinientes y recursos y la adaptación del plan de ataque, aplicando las técnicas y 
procedimientos con seguridad y comprobando la completa extinción del incendio. 

– Interviene el control y extinción de incendios industriales simulados, recabando información técnica sobre las 
instalaciones y riesgos potenciales, definiendo las tareas de intervención y seguridad del equipo, realizando las 
operaciones con seguridad y comprobando la extinción de las causas del incendio. 

– Interviene en el control y la extinción de incendios simulados en los que están presentes sustancias peligrosas, 
recabando información técnica sobre las causas y los riesgos potenciales, definiendo las tareas de intervención 
y la seguridad del equipo, aplicando las técnicas específicas y comprobando la extinción completa. 

– Interviene operativamente ante riesgos simulados producidos por sustancias peligrosa, identificando los 
riesgos y las necesidades y ejecutando las primeras acciones de control a la población y el medio ambiente, 
según procedimientos definidos. 

– Interviene operativamente en el control y mitigación de incidentes simulados producidos por sustancias 
peligrosas, utilizando los recursos técnicos a su alcance y aplicando las técnicas adecuadas a cada tipo de 
riesgo, y participando en el restablecimiento de la normalidad. 

 
“Intervención operativa en sucesos de origen natural, tecnológico y antrópico” 

 
El titular: 

– Interviene operativamente en estructuras colapsadas, parcialmente colapsadas o con riesgo de colapso, así 
como en hundimientos del terreno, evaluando los daños producidos y los riesgos potenciales en el transcurso 
de la intervención, definiendo los protocolos de intervención y seguridad y aplicando las técnicas de 
intervención con precisión. 

– Interviene operativamente en emergencias en instalaciones de energía en edificios, vía pública o ámbito 
interurbano, recabando información sobre las características y medidas de seguridad de la instalación, 
aplicando las técnicas y los procedimientos con seguridad, y verificando la rehabilitación de las condiciones 
normales de funcionamiento de la instalación. 

– Ejecuta tareas técnicas de apoyo a la población en situaciones simuladas de riesgo a las personas, los bienes 
o el medio ambiente, derivadas de tormentas torrenciales, avenidas u otras derivadas del entorno acuático 
descontrolado, con los medios a su alcance y los apoyos externos apropiados, verificando el cumplimiento de 
las normas de seguridad aplicadas sobre personas afectadas e intervinientes. 

– Ejecuta tareas técnicas de apoyo a la población en situaciones con potencial riesgo, con objeto de reducir este 
o anularlo en su totalidad, creando condiciones similares a las anteriores al hecho causal, o apoyando en su 
recreación 

 
“Intervención operativa en actividades de salvamento y rescate” 

El titular: 

– Realiza operaciones de rescate y salvamento en altura ante diferentes sucesos simulados, utilizando los 
materiales, las técnicas y las medidas de autoprotección adecuadas. 

– Realiza el rescate de personas atrapadas en ascensores, elevadores y espacios cerrados, identificando las 
tipologías, las técnicas y los procedimientos eficientes y eficaces. 

– Efectúa operaciones de rescate en accidentes simulados de tráfico y de otros medios de transporte, aplicando 
las técnicas y los procedimientos de trabajo para liberar a las personas atrapadas en vehículos, evitando 
riesgos para las víctimas e intervinientes. 

– Realiza operaciones de salvamento de personas y de rescate de objetos en medio acuático, aplicando 
métodos búsqueda y técnicas de reflote y rescate. 

– Realiza operaciones de localización y rescate de personas sepultadas en situaciones simuladas, en espacios 
confinados o en espacios abierto, aplicando las técnicas y los procedimientos apropiados a la zona de 
intervención, y verificando las condiciones de seguridad desarrolladas sobre personas supuestamente afectas e 
intervinientes. 

 
“Inspección de establecimientos, eventos e instalaciones para la prevención de incendios y emergencias” 

 
El titular: 

– Comprueba los sistemas de protección pasiva existentes en los establecimientos, eventos e instalaciones 
inspeccionados, relacionando su adecuación y disponibilidad en relación con las condiciones de seguridad para 
las personas. 

– Comprueba las condiciones de evacuación de las personas en los establecimientos, eventos e instalaciones 
inspeccionados, verificando la disposición, el funcionamiento y la adecuación a la norma de las infraestructuras, 
los materiales, los sistemas y los medios de evacuación, según tipo de establecimiento o evento y el aforo 
estimado o permitido. 

– Comprueba los sistemas de seguridad activa existentes en los establecimientos, eventos e instalaciones 
inspeccionados, verificando la ubicación y el funcionamiento de los medios de seguridad, según normas 
establecidas. 

– Comprueba la accesibilidad, condiciones urbanísticas y redes de hidrantes existentes en los establecimientos, 
eventos e instalaciones inspeccionados, según tipo, evaluando las condiciones de accesibilidad a los medios 
hidrantes y la transitabilidad de las vías de acceso de los medios de emergencia. 
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– Comprueba que la planificación de autoprotección y emergencia, en los establecimientos, eventos 
instalaciones inspeccionados es correcta en relación con la normativa aplicable, según el ámbito del plan, 
realizando propuestas de mejora para su implantación 

 
“Atención sanitaria inicial en situaciones de emergencia” 

El titular: 

– Reconoce los signos de compromiso vital, relacionándolos con el estado del paciente. 
– Aplica técnicas de soporte vital básico, describiéndolas y relacionándolas con el objetivo que hay que conseguir. 
– Aplica criterios de clasificación de víctimas, relacionando los recursos existentes con la gravedad y la probabilidad 

de supervivencia. 
– Clasifica las acciones terapéuticas en la atención a múltiples víctimas, relacionándolas con las principales lesiones, 

según el tipo de suceso. 

 
“Apoyo psicológico en situaciones de emergencia”. 

El titular: 

– Reconoce las disfunciones del comportamiento, analizando los principios básicos de psicología general. 
– Aplica los primeros auxilios psicológicos a supuestos afectados por una emergencia o catástrofe, identificando 

y relacionando la técnica más apropiada a cada situación de crisis. 
– Aplica técnicas de apoyo psicológico orientadas a los equipos de intervención, relacionándolas con las 

reacciones psicológicas de los mismos. 
– Aplica técnicas de comunicación a lo largo de todo el proceso, empleando distintos tipos de lenguaje y escucha 

en diferentes escenarios. 

 
“Coordinación de equipos y unidades de emergencias” 

El titular: 

– Interviene en la preparación y ejecución de ejercicios y simulacros, realizando las funciones definidas y 
verificando la adecuación de los recursos materiales y humanos que tenga encomendados. 

– Interviene en el desarrollo de acciones informativas, divulgativas y formativas de emergencias y protección civil, 
aplicando técnicas de dinamización de actividades y valorando el desarrollo y resultado de las mismas. 

– Supervisa las actividades de centros de comunicaciones o salas de operaciones de emergencia, definiendo la 
organización de los medios humanos y valorando la aplicación de los protocolos de comunicación, según el 
tipo de centro. 

– Coordina los trabajos en emergencias, analizando información sobre intervenciones operativas en 
emergencia y planes de protección civil, definiendo procedimientos de intervención adaptados a los riesgos 
detectados. 

– Supervisa las actividades y funcionamiento de centros de emergencias (parques de bomberos, bases de 
salvamento y atención sanitaria, centro de defensa forestal, entre otros), analizando modelos organizativos 
establecidos, normas de seguridad aplicables, y tipos de servicios e intervenciones supuestamente realizadas. 

 
“Formación y orientación laboral” 

El titular: 

– Selecciona oportunidades de empleo, identificando las diferentes posibilidades de inserción, y las alternativas de 
aprendizaje a lo largo de la vida. 

– Aplica las estrategias del trabajo en equipo, valorando su eficacia y eficiencia para la consecución de los objetivos 
de la organización. 

– Ejerce los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de las relaciones laborales, reconociéndolas en los 
diferentes contratos de trabajo. 

– Determina la acción protectora del sistema de la Seguridad Social ante las distintas contingencias cubiertas, 
identificando las distintas clases de prestaciones. 

– Evalúa los riesgos derivados de su actividad, analizando las condiciones de trabajo y los factores de riesgo 
presentes en su entorno laboral. 

– Participa en la elaboración de un plan de prevención de riesgos en una pequeña empresa, identificando las 
responsabilidades de todos los agentes implicados. 

– Aplica las medidas de prevención y protección, analizando las situaciones de riesgo en el entorno laboral del 
técnico en emergencias y protección civil. 

 
“Empresa e iniciativa emprendedora” 

El titular: 

– Reconoce las capacidades asociadas a la iniciativa emprendedora, analizando los requerimientos derivados de los 
puestos de trabajo y de las actividades empresariales. 

– Define la oportunidad de creación de una pequeña empresa, valorando el impacto sobre el entorno de actuación e 
incorporando valores éticos. 

– Realiza las actividades para la constitución y puesta en marcha de una empresa, seleccionando la forma jurídica e 
identificando las obligaciones legales asociadas. 

– Realiza actividades de gestión administrativa y financiera básica de una pyme, identificando las principales 
obligaciones contables y fiscales y cumplimentando la documentación. 
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“Formación en centros de trabajo” 

El titular: 

– Identifica la estructura y organización de la empresa, relacionándolas con el tipo de servicio que presta. 
– Aplica hábitos éticos y laborales en el desarrollo de su actividad profesional, de acuerdo con las características 

del puesto de trabajo y con los procedimientos establecidos en la empresa. 
– Interviene en las actividades de control, mitigación y extinción de incendios, tanto forestales como urbanos, así 

como en la organización los medios materiales y humanos bajo su responsabilidad y adaptándose a las 
circunstancias de la intervención y el nivel del incendio. 

– Interviene en incidentes de origen natural, tecnológico o antrópico, realizando la preparación y movilización de 
los recursos, aplicando las técnicas y los procedimientos con seguridad y valorando la adecuación de las 
actividades desarrolladas. 

– Interviene en operativos de salvamento y rescate de personas, participando en el análisis de los 
procedimientos y medios de intervención, aplicando las técnicas con seguridad y comprobando la adecuación 
de los procedimientos empleados en la evacuación y atención de afectados o víctimas. 

– Colabora en la gestión de los equipos o unidades, definiendo, a su nivel, los criterios de organización de los 
recursos humanos, realizando las actividades de mantenimiento de equipos, vehículos y herramientas, 
participando en las labores de inspección de planes de autoprotección y elaborando informes de valoración de 
riesgos e intervenciones desarrolladas. 

 

EMPLEOS QUE PUEDE DESEMPEÑAR CON ESTE TÍTULO 

 
El técnico en Emergencias y Protección civil ejerce su actividad en el sector de servicios de prevención y extinción de 
incendios forestales y apoyo en contingencias del medio natural y rural y Protección Civil, así como en los servicios 
públicos (estatales, autonómicos y locales) de atención de emergencias y cuerpos de bomberos, desarrollando su 
actividad como trabajador dependiente de las administraciones públicas o en empresas privadas dedicadas a trabajos 
agroforestales y medioambientales, en servicios de bomberos dedicados a la prevención de incendios y mantenimiento 
en todo el territorio nacional, y en sectores industriales dedicados a la producción, distribución, fabricación y 
almacenamiento de productos y sustancias peligrosas, pudiendo ejercer acciones de colaboración internacional. 

 

Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes: 
 

• Capataz/Encargado de extinción de incendios forestales. 

• Bombero forestal. 

• Vigilante de incendios forestales. 

• Bombero de servicios municipales. 

• Bombero de servicios provinciales. 

• Técnico en emergencias de las FF.AA. 

• Bombero de otros servicios en entes públicos, entre otros. 

• Bombero de aeropuertos. 

• Bombero de empresa privada. 

• Bombero de servicios de comunidad autónoma. 

• Bombero de servicios mancomunados. 

• Bombero de servicios consorciados 
 

EXPEDICIÓN, ACREDITACIÓN Y NIVEL DEL TÍTULO 
 
 

Organismo que expide el título en nombre del Rey: Ministerio de Educación o las comunidades autónomas en el 

ámbito de sus competencias propias. El título tiene efectos académicos y profesionales con validez en todo el Estado. 
 

Duración oficial del título: 2000 horas. 

 
Nivel del título (nacional o internacional): 

• NACIONAL: Enseñanza secundaria postobligatoria. 

• INTERNACIONAL: 

- Nivel 3 de la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación (CINE3). 

- Nivel 4 A del Marco Europeo de las Cualificaciones (EQF4). 

 
Requisitos de acceso: Título de Graduado en Educación Secundaria, o Certificado de haber superado la prueba de 

acceso correspondiente. 

 
Acceso al nivel siguiente de enseñanza o formación: Podrán acceder a Ciclos Formativos de Grado Superior con la 

superación de una prueba de acceso. 

 
Base Legal: Normativa por la que se establece el título: 

• Enseñanzas mínimas establecidas por el Estado: Real Decreto 907/2013, de 22 de noviembre, por el que se 
establece el título de Técnico Emergencias y Protección Civil y se fijan sus correspondientes enseñanzas 
mínimas. 
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Nota explicativa: Este documento está concebido como información adicional al título en cuestión, pero no tiene por sí mismo validez 
jurídica alguna. Podrá ir acompañado de un Anexo I que cumplimentará la Comunidad Autónoma correspondiente 
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INFORMACIÓN SOBRE EL SISTEMA EDUCATIVO 

 

 

 


